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• «Finanzas públicas para la economía del conocimiento» (BICE 2695).

• «Utilización práctica de las opciones Pay Later y Chooser» (BICE 2697)

• «El seguro de crédito a la exportación» (BICE 2703).

• «Aspectos clave en el proceso de constitución y puesta en marcha de un consorcio de ex-
portación» (BICE 2705).

• «La gestión de los riesgos de crédito y de cambio en la pequeña y mediana empresa ex-
portadora» (BICE 2706).

• «Utilización práctica de las opciones Compuestas y Rainbow» (BICE 2710).

• «La organización de los mercados de transporte marítimo» (BICE 2723).

• «Situación actual y perspectivas de la actividad de factoring» (BICE 2729).

• «La Ventanilla Unica Empresarial: un compromiso con la simplificación administrativa, el
crecimiento económico y el empleo». (BICE 2732).

• «El factoring en Europa y en EEUU» (BICE 2738).

• «La logística inversa como fuente de ventajas competitivas» (BICE 2742).

• «Glosario de siglas relacionadas con el comercio internacional» (II) (BICE 2755).

• «Las Zonas Francas en España y su utilidad. Delimitación del concepto y perspectivas de
futuro» (BICE 2758).

• «La actividad portuaria: una perspectiva general» (BICE 2771).

• «La política española de cooperación y ayuda al desarrollo» (BICE 2772).

• «El crédito documentario en la fase inicial de la estrategia exportadora» (BICE 2781).

• «Riesgos y coberturas de las operaciones de comercio exterior» (BICE 2783).

• «La descentralización productiva en las empresas» (BICE 2785).

• «Internet y el comercio exterior» (BICE 2786).

• «La Hacienda Pública y los créditos concursales» (BICE 2787).

• «Contrato por obra o servicio determinado» (BICE 2790).

• «La desaparición del régimen de transparencia fiscal. Las sociedades patrimoniales»
(BICE 2792).

• «Actuación de la Administración Tributaria en los procesos concursales» (BICE 2794).

• «El despido por causas objetivas» (BICE 2795).

• «Evaluación del impacto de las negociaciones comerciales internacionales» (I) (BICE
2796).

• «Evaluación del impacto de las negociaciones comerciales internacionales» (II) (BICE
2798).

• «Evaluación del impacto de las negociaciones comerciales internacionales» (y III) (BICE
2799).

• «El despido disciplinario. Concepto y causas» (BICE 2804).

• «El contrato laboral de alta dirección» (BICE 2805).

Recordamos que los lectores de BICE tienen la posibilidad de sugerir temas de su interés que
puedan tener cabida en este epígrafe (teléfono de contacto: 91 349 36 31; fax: 91 349 36 34).

LISTA DE ÚLTIMOS TRABAJOS PUBLICADOS
EN «AULA DE FORMACIÓN»
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1. Introducción

Jurisprudencia reciente amplía la noción
de alto cargo laboral e incluye en ella no
sólo al director máximo de la empresa sino
también al conjunto de cargos que desem-
peñan la dirección general de la empresa
y también, a quien dirige sólo un sector de
actividad o un centro territorial de la
empresa, cuando ejercita un poder inten-
so, decisivo en la gestión empresarial.

No es personal de alta dirección el que
limita su actividad en la Sociedad a la

función de consejero o miembro del órga-
no administrador de la Sociedad, es
decir, el puro consejero o administrador,
único o solidario y que no tienen vincula-
ción laboral con el empresario social.

La regulación dada por el Real Decreto
citado al contrato de alta dirección podrí-
amos decir que es semilaboral, apartán-
dose del carácter proteccionista que
caracteriza siempre a esta materia del
Derecho, en el sentido de que este R.D.
realiza una amplia remisión a la autono-
mía de la voluntad de los contratantes.
De este modo, articula la regulación en
tres espacios bien delimitados:

El contrato laboral
de alta dirección

Cristina Hernández García*

El Estatuto de los Trabajadores, en su artículo 2.1.a) considera relación
laboral especial la del personal de alta dirección no incluido en el artículo
1.3.c) del propio Estatuto.

Al amparo de la Ley 32/1984, de 2 de agosto, se regula esta relación
laboral de carácter especial del personal de alta dirección mediante el
Real Decreto 1382/1985, de 1 de agosto, que en su artículo 1.2 define a
este personal como aquellos trabajadores que ejercitan poderes inheren-
tes a la titularidad jurídica de la empresa, y relativos a los objetivos gene-
rales de la misma, con autonomía y plena responsabilidad solo limitadas
por los criterios e instrucciones directas emanadas de la persona o de los
órganos superiores de gobierno y administración de la entidad que res-
pectivamente ocupe aquella titularidad. Es característica, por tanto, del
alto cargo su autonomía y plena responsabilidad que no impiden su posi-
ción de dependencia respecto a los criterios e instrucciones emanadas de
los órganos superiores de la entidad.

Palabras clave: derecho del trabajo, contratos de trabajo, dirección de
empresas, alta dirección, jurisprudencia.

Clasificación JEL: K31.

* Asesor Jurídico Fiscal y Laboral.
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Primero: La estructura básica del pro-
pio contrato de alta dirección y que es
indisponible para las partes, es decir,
aquello que es regulado directamente por
el Real Decreto: la documentación del
contrato por escrito, su contenido mínimo,
el supuesto de que un trabajador común
pase a ser alto cargo en su empresa, el
tiempo máximo de período de prueba, el
marco legal para pactos de permanencia
y no concurrencia.

Segundo: Las específicas remisiones
que el propio Real Decreto hace al Estatu-
to de los Trabajadores, como el régimen
general de la extinción del contrato, sin per-
juicio de las peculiaridades contempladas
por el propio R.D., el régimen de garantías
del salario (específicamente el Estatuto de
los Trabajadores en su Disposición Adicio-
nal 5ª reconoce a las retribuciones del per-
sonal de alta dirección las garantías fijadas
en los artículos 27.2, 29, 32 y 33 ET.

Tercero: Lo que se deja a la autonomía
de la voluntad.

También el Real Decreto contiene nor-
mas supletorias en defecto de acuerdo
contractual: como por ejemplo la indemni-
zación por desestimiento del empresario
que se fija en siete días de salario por
año de servicio con el máximo de seis
meses o la indemnización por despido
improcedente que se fija en veinte días
de salario por año de servicio, con el lími-
te de doce meses.

Si alguna parcela de la relación laboral
del personal de alta dirección no resultara
regulada habría que recurrir, supletoria-
mente, a la legislación civil y mercantil y a
sus principios generales, teniendo en
cuenta que el Estatuto de los Trabajado-
res sólo puede aplicarse en los casos en
que el propio Real Decreto 1382/85 reali-
ce una remisión expresa o específica-
mente se haga constar en el contrato. Es
decir, que la legislación supletoria no es
la laboral sino la civil y mercantil.

Así lo determina específicamente el
artículo 3 del R.D. 1382/1985:

«Fuentes y criterios reguladores»:
1) «Los derechos y obligaciones con-

cernientes a la relación laboral del perso-
nal de alta dirección se regularán por la
voluntad de las partes, con sujeción a las
normas de este Real Decreto y a las
demás que sean de aplicación.

2) Las demás normas de la legislación
laboral común, incluido el estatuto de los
trabajadores, solo serán aplicables en los
casos en que se produzca remisión
expresa en este Real Decreto, o así se
haga constar especialmente en el con-
trato.

3) En lo no regulado por este Real
Decreto o pacto entre las partes, se esta-
rá a lo dispuesto en la legislación civil o
mercantil y a sus principios generales.»

Se analiza seguidamente la regulación
contenida en el Real Decreto 1382/1985.

2. Fundamento

Se determina en el artículo 2: La rela-
ción laboral especial del personal de alta
dirección se basa en la recíproca confian-
za de las partes, las cuales acomodarán
el ejercicio de sus derechos y obligacio-
nes a las exigencias de la buena fe.

2.1. Forma y contenido del contrato

Debe formalizarse por escrito, en
ejemplar duplicado (para cada parte con-
tratante) y contener:

a) La identificación de las partes.
b) El objeto del contrato.
c) La retribución convenida, especifi-

cando las distintas partidas, en metálico o
en especie.

d) La duración.
e) Todas aquéllas cláusulas exigidas

en el Real Decreto.

CRISTINA HERNÁNDEZ GARCÍA
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Si el contrato no se celebra por escrito,
se presume que el empleado es personal
de alta dirección si se dan los supuestos
del artículo 8.1 del Estatuto de los Traba-
jadores (se presume que existe contrato
de trabajo entre todo el que presta un
servicio por cuenta y dentro del ámbito de
organización y dirección de otro y el que
lo recibe a cambio de una retribución a
aquél) y la prestación profesional se
corresponde con la definida en el artículo
1.2 del Real Decreto 1382/1985: trabaja-
dores que ejercitan poderes inherentes a
la titularidad jurídica de la empresa y rela-
tivos a los objetivos generales de la
misma, con autonomía y plena responsa-
bilidad solo limitadas por los criterios e
instrucciones directas emanadas de la
persona o de los órganos superiores de
gobierno y administración de la entidad
que respectivamente ocupe tal titularidad.

Se deja a la voluntad de las partes la
determinación de la duración del contrato
de alta dirección. A falta de pacto escrito,
se presume celebrado por tiempo indefi-
nido.

Respecto al período de prueba, puede
concertarse un período de prueba pero
éste no puede exceder en ningún caso de
nueve meses si su duración es indefinida.
Transcurrido el período de prueba sin que
se haya producido desestimiento, el con-
trato produce plenos efectos.

También se deja a la voluntad de las
partes expresada en las cláusulas con-
tractuales la determinación del tiempo de
trabajo en lo relativo a jornada, horarios,
fiestas, permisos y vacaciones, y ello
siempre que no se determinen prestacio-
nes a cargo del empleado que excedan
notoriamente de las que sean usuales en
el ámbito profesional correspondiente.

La retribución de este tipo de personal
suele fijarse habitualmente en un salario
bruto anual determinado, a lo que puede
unirse determinados complementos funcio-

nales relacionados con resultados, benefi-
cios u otros incentivos o complementos
como las stock options.

Los pactos de no concurrencia y de
permanencia, se regulan en el artículo 8:
salvo que el empresario le autorice o
exista un pacto escrito en contrario, el tra-
bajador de alta dirección no podrá cele-
brar otros contratos de trabajo con otras
empresas. Se presume que existe tal
autorización si la vinculación del trabaja-
dor a otra empresa es pública y no se ha
realizado en el contrato una exclusión de
la misma.

En relación con la permanencia en la
empresa, si el alto directivo ha recibido
una especialización profesional con cargo
a la empresa durante un período de dura-
ción determinada, puede pactarse que el
empresario tenga derecho a una indemni-
zación por daños y perjuicios si el traba-
jador abandona el trabajo antes del térmi-
no fijado.

Puede estipularse igualmente el pacto
de no concurrencia para una vez se extin-
ga la relación laboral, aunque la duración
no puede ser nunca superior a dos años
y dicho pacto sólo será válido si existe un
efectivo interés industrial o comercial por
parte del empresario y se le satisface al
alto directivo una compensación econó-
mica adecuada por ello.

3. Extinción

3.1. Por voluntad del alto directivo

El contrato especial de trabajo se
extinguirá por voluntad del alto directivo,
debiendo mediar un previo aviso mínimo
de tres meses. Así lo determina el artícu-
lo 10 del Real Decreto 1382/1985. Si el
trabajador incumple esta obligación, total
o parcialmente, el empresario va a tener
derecho a una indemnización equivalen-
te a los salarios correspondientes a la

EL CONTRATO LABORAL DE ALTA DIRECCIÓN
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duración del período incumplido. Este
período de preaviso puede ser ampliado
hasta seis meses si se determina por
escrito en los contratos celebrados por
tiempo indefinido o de duración superior
a cinco años. Cuando exista un incumpli-
miento contractual grave por parte del
empresario no hará falta respetar el pre-
aviso.

El alto directivo puede proceder a la
extinción contractual teniendo derecho a
las indemnizaciones pactadas en caso de
extinción por parte del empresario, y en
su defecto, las fijadas en el Real Decreto,
fundándose en las siguientes causas:

— Las modificaciones sustanciales en
las condiciones de trabajo que redunden
notoriamente en perjuicio de su formación
profesional, en menoscabo de su dignidad
o se decidan en grave transgresión de la
buena fe, por parte del empresario.

— La falta de pago o retraso continua-
do en el abono de salario pactado.

— Cualquier otro incumplimiento
grave de sus obligaciones contractuales,
salvo casos de fuerza mayor, en los que
no procederá el abono de las indemniza-
ciones.

— La sucesión de empresa o cam-
bio importante en la titularidad de la
misma que tenga por efecto una reno-
vación de sus órganos rectores o en el
contenido y planteamiento de su activi-
dad principal, siempre que la extinción
se produzca dentro de los tres meses
siguientes a la producción de tales
cambios.

3.2. Extinción por voluntad
del empresario

El contrato de trabajo puede extinguir-
se por desestimiento del empresario,
comunicado por escrito, debiendo
mediar un preaviso mínimo de tres

meses, o de seis si así se establece por
escrito en los contratos celebrados por
tiempo indefinido o de duración superior
a cinco años. En caso de desestimiento
del empresario, el alto directivo tiene
derecho a las indemnizaciones pactadas
en el contrato y, a falta de pacto, la
indemnización será equivalente a siete
días de salario en metálico por año de
servicio con el límite de seis mensuali-
dades.

Si el empresario incumple total o par-
cialmente el preaviso, el alto directivo ten-
drá derecho a una indemnización equiva-
lente a los salarios correspondientes a la
duración del período incumplido.

El contrato puede quedar extinguido
por decisión del empresario mediante
despido basado en el incumplimiento
grave y culpable del alto directivo, en la
forma y con los efectos del artículo 55
del Estatuto de los Trabajadores. En
este caso, si el despido fuera declarado
improcedente, el alto directivo tendrá
derecho a las indemnizaciones pacta-
das en el contrato y si no existiera
pacto, la indemnización será de veinte
días de salario en metálico por año de
servicio y hasta un máximo de doce
mensualidades.

Cuando el despido se declare improce-
dente o nulo, el empresario y el alto direc-
tivo acordarán si se produce la readmi-
sión o el abono de las indemnizaciones
económicas previstas en el párrafo ante-
rior entendiéndose, en caso de desacuer-
do, que se opta por el abono de las per-
cepciones económicas.

Esta relación laboral especial puede
extinguirse también por las causas y
mediante los procedimientos previstos en
el Estatuto de los Trabajadores.

Respecto al orden jurisdiccional com-
petente de entender los conflictos que
surjan en esta relación laboral el Real
Decreto 1382/1985 determina específica-

CRISTINA HERNÁNDEZ GARCÍA

BOLETÍN ECONÓMICO DE ICE N° 2805
VI DEL 10 AL 16 DE MAYO DE 2004



EL CONTRATO LABORAL DE ALTA DIRECCIÓN

BOLETÍN ECONÓMICO DE ICE N° 2805
DEL 10 AL 16 DE MAYO DE 2004 VII

A U L A D E
F O R M A C I O N

mente en su artículo 14 que es el orden
jurisdiccional social.

Este personal queda excluido expresa-
mente por el artículo 16 del R.D. citado de
participar como elector o elegible en los
órganos de representación regulado en el
Título II del Estatuto de los Trabajadores.

El personal de alta dirección va a ser
dado de alta en el Régimen General de la
Seguridad Social o en el especial que
corresponda según la actividad, tal y
como determina el artículo 97.1 de la Ley
General de la Seguridad Social y en el
artículo 26 del R.D. 2064/1995.
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